
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 4 de septiembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de adscripción de medios 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de las OBRAS PARA LA 
CREACIÓN DE ACCESO EXTERIOR A LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA DE CRUZ DEL RAYO DE LÍNEA 9 
(Licitación 6012000157)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONTRUCCIÓN, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

 
DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE 
DISPONER DE LOS 

MEDIOS 
DESTINADOS A LA 

EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

El apartado “24. Adscripción de medios personales” del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares, cita textualmente: 

Nº 
persona

s 
Función Titulación Experiencia Disponibilidad 

1 Jefe de Obra 

Grado y/o Grado y Master 
de la rama de arquitectura 
y/o ingeniera civil o 
titulaciones superiores 
equivalentes.  

5 años en 
obras 
similares 

100 % 

1 
Ayudante de 
Producción 

Grado de la rama de 
arquitectura y/o ingeniera 
civil o diplomaturas 
equivalentes, como 
mínimo. 

2 años en 
obras 
similares 

100 %  

1 
Encargado de 
Obra 

 
5 años en 
obras 
similares 

100 %  

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 

licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la 
aportación de los documentos siguientes: 

• Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios 
para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones académicas y 
profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 

ámbito de la Unión Europea.” 

 

El licitador no presenta correctamente la experiencia requerida para los perfiles de 

Jefe de Obra, el Ayudante de Producción y el Encargado de Obra, ya que se presentan 

unos trabajos que no se pueden considerar “obras similares” a las del objeto del 

contrato y otros trabajos en los que no se conoce su alcance. A su vez, en la 



   

 

 

 

documentación recibida no se especifica la función realizada en cada uno de los 

casos presentados.  

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, deberán 

presentar de nuevo los curriculum vitae incluyendo las experiencias en obras 

similares a las del objeto del contrato y el alcance de los trabajos, así como la función 

de cada uno de los casos, de conformidad con los requerimientos del apartado 24 del 

cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares.  
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